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ANEXO TÉCNICO  

 
 
 

 SERVICIO DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA INTRAMUROS PARA EL FIDEICOMISO 
DE FOMENTO MINERO 

 
I. OBJETIVO 

 
El Fideicomiso de Fomento Minero requiere contratar el Servicio de Protección y Vigilancia 
intramuros. 
 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 
Contar con “EL SERVICIO” en las instalaciones del FIFOMI de conformidad con las especificaciones, 
funcionalidades, requerimientos, alcances y características técnicas descritas en el presente anexo.  
 

a) Alcances del Servicio 
 

 
La prestación del servicio será en AV. Puente de Tecamachalco No. 26, Colonia Lomas de Chapultepec. 
C.P. 11000, Ciudad de México, durante las 24 horas de los días en que se encuentre vigente el contrato, 
mediante turnos de 12 horas de trabajo por 24 horas de descanso, a través de 3 grupos de 4 elementos 
cada uno y un primer oficial y un personal femenino con horario de las 07:00 a las 19:00 horas de lunes 
a viernes de cada semana  
 
 
El servicio de vigilancia será proporcionado por el número de elementos y con los grados que a 
continuación se especifican.  
 

➢ 8 plazas de policía 
➢ 3 plazas de policía segundo 
➢ 1 plaza de policía primero 
➢ 1 plaza de primer oficial  
➢ 1 plaza de personal femenino  

 
 
El licitante adjudicado implementará mecanismos de control de acceso de entrada y salida en las 
puertas de acceso del inmubele del FIFOMI. 
 
 

b) Especificaciones del Servicio 
 

Conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, el personal de seguridad se apegará a los 
principios de integridad, dignidad, protección y respeto, evitando conductas de abuso, arbitrariedad 
y violencia. Se deberá conducir con congruencia y proporcionalidad en la utilización de sus facultades 
y de los medios disponibles. 
 
En el desempeño de sus funciones, deberá cumplir expresamente con lo siguiente: 
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• Actuar con diligencia y profesionalismo en el cumplimiento de las tareas encomendadas; 
• Respetar la legislación vigente y las normas internas aplicables; 
• Evitar ausentarse del puesto de trabajo sin causa justificada.    .  
• Intervenir oportunamente en caso de presentarse incendios, sismos o cualquier tipo de 

siniestro; 
• Vigilar y controlar las zonas de acceso al inmueble propiedad del FIFOMI. 

 
 

c) Vigencia del Servicio 
 
 

INICIO TÉRMINO 
A las 00:00 del 16/02/2021 A las 24:00 del 31/12/2021 

 
 

III. CONSIGNAS 
 
El FIFOMI entregará al proveedor las consignas a las que deberá apegarse su personal, de manera 
enunciativa mas no limitativa. 
 
 

IV. PERFIL DEL PERSONAL DE VIGILANCIA  
 

 
a) Edad: mínima 18 años, máxima 60 años; 
b) Estatura mínima para ambos sexos:  1.50 m; 
c) Escolaridad: mínima de primaria. 
d) Contar con certificación en materia de seguridad, protección civil, seguridad e higiene, 

atención a discapacitados y primeros auxilios;  
e) No tener antecedentes penales. 

  
Las principales funciones que deben realizar, de manera enunciativa y no limitativa son:  

1. Resguardar al personal que se encuentre en el interior del inmueble y los bienes muebles, 
permaneciendo en los puntos asignados. 

2. Participar en los planes y programas de seguridad y protección civil que se establezcan en el 
inmueble.  

3. Informar de forma inmediata al encargado de turno y al Servidor Público designado cualquier 
incidente o actuación relacionada con el desarrollo de su actividad. Si el hecho ocurriera en 
horas nocturnas, el incidente se informará a primera hora hábil, de conformidad con el formato 
establecido. 

  
 

V. UNIFORME DEL PERSONAL 
 
El personal de vigilancia deberá portar uniforme nuevo y/o en perfecto estado, mismo que presentará 
de manera visible, el logotipo o emblema de Seguridad Pública o a las Fuerzas Armadas, y que aludan 
a los símbolos patrios nacionales, a escudos o banderas oficiales.   
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El Fideicomiso de Fomento Minero deberá proporcionar, al personal de vigilancia un juego de 
uniformes completos de la talla apropiada y conforme a la necesidad del servicio los cuales constarán 
de lo siguiente: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIÉN 

1 Uniforme confeccionado en Top Santiago (integrado de; camisola, 
pantalón, gorra y pechera). 

2 Calzado reglamentario negro en piel. 

3 Fornitura de lona con; carrillera, funda y cargador en color negro. 

4 Chamarra triple función. 

5 Pants reglamentario para instrucción compuesto de; chamarra y 
pantalón. 

6 Par de calzado tennis blanco para instrucción. 

7 Impermeable (manga) con capucha integrada. 

8 Uniforme en Top Santiago p/oficial compuesto de; saco inglés, 
pantalón y palas bordadas en hilo dorado. 

 
VI. MATERIALES Y EQUIPO DE TRABAJO   

 
El proveedor para la realización del servicio deberá proporcionar a sus elementos, el equipo de 
protección (fornitura completa y PR24, carcas y porta candado), 
 

VII. COMUNICACIONES 
 
El proveedor proporcionara equipo de telecomunicación sin costo para el FIFOMI, enlasado a alguna 
Secretaria de Seguridad Pública, el cual garantiza una adecuada coordinación y comunicación 
permanente, así como una cobertura amplia. 
 
 

VIII. EQUIPO DE APOYO PARA VIGILANCIA  
 
 
El proveedor deberá proporcionar lámparas sordas de Led, para uso de los policías de seguridad, así 
como armas y equipo para el personal masculino en cada puesto de servicio por turno. 
 

IX. DISCIPLINA 
 
El personal del proveedor deberá presentarse con 10 minutos de anticipación a la hora del relevo 
(de acuerdo al horario correspondiente), con el propósito de recibir su servicio con el tiempo suficiente 
para poder tomar nota de todos los útiles, enseres e instalaciones que estarán bajo su resguardo, así 
como de las consignas y novedades que le entregará el turno saliente. Asimismo se abstendrán de: 
 

• Retirarse de su área de responsabilidad, en casos excepcionales deberán ser cubiertos por otro 
elemento en un tiempo máximo de 60 minutos; 

• Hacerse acompañar o de recibir visitas de personas ajenas al servicio; 
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• Practicar juegos de azar, así como de utilizar dispositivos móviles ajenos al servicio o realizar 
cualquier otra actividad que lo distraiga de sus obligaciones; 

• Ingerir alimentos en sus puestos, o abandonar estos para hacerlo fuera del horario asignado. 
• Llevar a cabo actividades que le impidan cumplir con las consignas del FIFOMI. 
• Durante el periodo que este prestando el servicio las incidencias deberán de comunicarse a 

través del sistema de códigos verbales o habladas necesarias para no divulgar, ni causar alerta 
entre el personal ocupante del inmueble. 

 
Durante el tiempo de su servicio, los elementos deberán encontrarse perfectamente uniformados, 
aseados y en condiciones de cubrir el turno asignado. En caso de que algún elemento llegara a 
presentarse en estado de ebriedad o bajo los efectos de narcóticos o estupefacientes, se impedirá que 
permanezca en el servicio y se aplicará la penalización y deductiva correspondientes. 
 
 

X. REQUERIMIENTOS GENERALES 
 

Para la prestación del servicio se deberá considerar lo siguiente: 
 

a) El personal que cubra el servicio se asignará exclusivamente al FIFOMI. 
b) El proveedor deberá supervisar los horarios de entrada y salida del personal de vigilancia 

asignado, así como el cumplimiento del servicio y las consignas que establezca el FIFOMI, sin 
perjuicio de los controles que lleve a cabo la corporación a través de los mandos superiores de 
su corporación 

c) Cuando el proveedor requiera el cambio de elmento lo solicitará por escrito al FOFOMI 
explicando los motivos de dicha solicitud, debiendo contar con la aprobación del FIFOMI. 

d) Cuando por razones de enfermedad u otra causa algún elemento no pueda cumplir con su 
turno, el proveedor deberá cubrir el lugar con algún elemento de apoyo. 

e) En los casos en que el personal asignado goce de sus vacaciones, el proveedor deberá sustituir 
o cubrir al turno del elemento que goza de vacaciones, con excepción de la plaza del primer 
oficial  

 
 

XI. VERIFICACIÓN 
 
El proveedor deberá reportar, díaria al administrado del contrato con las fatigas firmadas por el primer 
oficial para su validación. 
 

XII. REQUISITOS MINIMOS TÉCNICOS.  
 
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
El proveedor deberá contar con la siguiente documentación:  
 

a) Documentación que acredite el adiestramiento de instrucción policila y practicas de tiro. 
b) Constancias mediante la cual señale que los elementos con los que presta los servicios no 

han cometido ningún hecho delictivo.  
c) Escrito en papel membretado y firmado por su representante legal, en el que manifieste que 

cuenta con los medios necesarios para capacitar a sus elementos por lo menos 2 veces al año. 
d) Currículum de la empresa que contenga los nombres de los clientes domicilios y teléfonos, 

anexando el contrato correspondiente que le haya sido adjudicado.  
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e) Escrito en papel membretado y firmado por su representante legal, en el que manifieste que 
se apegará a las consignas establecidas por el FIFOMI  

f) Relaciones laborales.- Deberá presentar escrito firmado por su representante legal, en el cual 
acepta que será el único responsable del personal que se ocupará con motivo del contrato. 

g) Reglamento interno de la empresa de vigilancia  
 
 

XIII. Administrador del Instrumento Jurídico: 
 
El Administrador del Instrumento Jurídico será el titular de la Gerencia de Recursos Materiales.  
 

XIV. Forma de Pago: 
 
El pago se hará por parte de la Gerencia de Tesorería, previa autorización de la Subdirección de 
Finanzas y Administración, en  mensualidades vencidas pagaderas dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de las facturas correspondientes, enviadas de manera electrónica al correo 
de facturación fifomi_facturación@fifomi.gob.mx, siempre y cuando los servicios de referencia hayan 
sido a entregados a entera satisfacción de la Gerencia de Recursos Materiales, lo cual se hará constar 
de conformidad mediante la firma del titular de dicha área en la respectiva factura. 
 
 

 
Ciudad de México a 13 de enero de 2021. 


